
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 111/2010 
á, 15 de marzo de 2010 

El Oficio del Ejecutiuo lv1mzicipal S. G. N° 215/2010 de fecha 19 de febrero del 2010, con 
referencia de conoCimiento y consideración del Co11cejo Mwúciprzl a los fines de dar cw11plintiento 
rzl Artt'culo 12 Numeral 11 de la Ley 2028 de Municipalidades, con relación al Contrato adjunto de 
la Oficialía Mayor de Desarrollo HtullaJw N° 22/2010 sobre Provisión de Fruta y Verduras para el 
Hospital U11iversitario Munici pal Sa11 Juan de Dios de la ciudad de Santa Cmz de la Sierm 
adjudicado a la Empresa Unipersonal VERDU FRUT representada por su propietario el Sr. 
Serr�f¡'¡¡ Castedo Vaca . 

CONSIDERANDO: 

Que, la Cornunicacióll Interna OF. N° 1723/2009 de fecha 20 de noviembre del 
2009, suscrita por el Lic. Ferna11do Sattori Gutiérrez e 11 su calidad de Jefe del 
Departamento Adrni11istrativo de Salud del Gobierno Municipal de Santa Cruz de 
la Sierr a, vírz Directora Munic ipal de Salud y Oficial Mayor de Desarrollo 
Huma1zo, dirigida rzl lng. P ercy Fenuíndez Ailrz Alcaldr Mu11icipal, con 
referencia de Solicitud de autorización de inicio de proceso de contratación para la 
proZ' i sión de Fm ta 1¡ Verduras para el Hospital Ulli-uersifario Mu llicipal San Juan 
dr Dios correspondiente a la Gestión 2010 de Carácter Recurrente. La 
contratacióll nte11.cionada se la realiza al amparo del Art.18 del D.S.0181 en cuanto 
a Cont ra tación de Bienes y Seruicios Geuemles Recurrentes, y la misma es para 
reali:ar la preparación de los alimentos de pacie11tes y f111zcionaríos otros del 
Hospital Municipal Francés. El costo referencial serri contemplado en el Programa 
Operati<'O Anual de la Dirección Mullicipal con carácter recurrente con cargo 11 

recursos espedficos Municipales de la gestión 2010 en la Partida 31140, por el 
1nonto de Bs.- 304.236,00.- (TRESCIENTOS CUATRO MIL DOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, coJJ el antrcedente anterior, cursa la R.esolución Adlllillistmtiva N° 733/2009 

de fecha 23 de novie111bre del 2009, suscrita por el THg. Percy Fernández A1iez en su 
condicióll de Alcrzlde lvluniczpal, en cu yo artículo Pri111ero resuelve autorizar el 
inicio del proceso de co11tratación con carácter recurrente para PROVISION DE 
FRU'T'AS Y VERDUR.AS pam el Hospital Uniz,ersitario M111 zicipal San Juan de 
Dios, debielldo señalarse en los Documentos Base de Contratación , la sujeción del 
proceso a la aprobación del Presupuesto del Gobierno Mullicipal de Santa Cruz de 
la Sierra para la Gestión 2010, serlalándose un Im porte total de Bs.- 304.236,00.- a 
ser cargado a la Partida de Alimentación. Hospitalaria, Penitenciaria y otms 
especificas, Partida de Gasto 31140. De igual forma, en el articulo Segundo, 
instruye a la Administración del Hospital Municipal Francés 11 través del 
lie par llnnr llto de Presupuesto, incorporar en el Plan Operativo A11ual de la Gestió11 
2010, la partida presupuestaria y montos descritos ell el articulo precedente. 

Que, cursa Certificación Presupuestaria- Registro de Ejecución de Gastos de feclza 
10/02/2010 con un total autorizado de Bs.- 297.891,00 (Doscientos Noventa y 
Siete Mil Ochocientos Noventa y ¡¡¡zo 00/100) cuyo Resume// de Ope ración se1iala 
Certificación Presupuestaria para la Contratación de Servicios de Alinteutación rz 

los Hospitales Municipales, de acuerdo 11 la solicitud de la Dirección de Salud C.T. 
133/2010. 

Que, cursa fotocopia del Formulario SICOES de Confinnoción de Publicación de 
I nfornwción N" 400594, CUCE N° 09-1701-00- 176324-.1-1, Objeto dr 
Contratación prou isión dr Frutas y Verduras para e l  Hospital l'vlunicipal San Juan 
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de Dios con carácter recurrellte con cargo al presupuesto 2010, Fecha de 
Publicación 17/12/2009. 

Que, cursan los Oficios UDC/OFIC!O N° 831/2009,829j2009,830/2009,y 832/2009 
remitidos a : Supermercado JPERMAXJ, Alnwcén LAS PETAS, Supermercado 
FIDALGA, Distribuidora VERDU FR.UT, con referellcia requerimiento de 
cotización para la PROVTSTON DE FRUTAS Y VERDURAS PARA EL. 
HOSPITAL MUNTCTPAL SAN JUAN DE OJOS CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTlON 2010, de 
acuerdo a la solicitud de referencia y del documento base de co11tratación que se 
encuentra publicado e/l la pagina Web del SICOES. 

Que, cursa el Acta de Apertura de Sobres -Proceso de Colltrntación de Apoyo 
Naciollal a la Producción ANPE para la Provisión de Frutas y Verduras para el 
Hospital Mu11icipal San Juan de Dios con Carácter Recurrente con cargo al 
Presupuesto de la Gestióll 2010, de fecha 30 de dicie111bre del 2009, señalaHdo que 
In Comisióu Calificadora designada pre·uiamente para el efecto y compuesta por: 
Líe. Marisabel Vaca Estii111riz -Administradora del Hospital Municipal San jua/l 
de Dios, Lic. Marthn Tarifa Aparicio -Jefe de Nutrición Hospital Municipal San 
Juan de Dios, Lic. Jessica Rodríguez Ribera -Profesiollal de Apoyo OMDH, Líe. 
Fidelia Cruz Barriga - Profesional de Apoyo de la Dirección de Salud, 
constatándose la presentacióll de propuesta del propollente Distribuidora VERDU 
FRUT. 

Que, la mis111a Comisión Calificadora a fojas 147 e111ite el IHforme de Co111isión de 
Calificación N'' 134/201 O de fecha 31 de dicie111bre del 201 O para la Provisión de 
Frutas y Verduras pnra Hospital Municipal San junn de Dios con cnrácter 
recurreHte cou cargo nl Presupuesto de ln Ges tión 2010, CUCE N° 09-1701-00-
176324-1-1 pri111era Com1ocatoria, fiualizada la evaLHación la Comisióll 
Calificadora en consideración del Art. 38 N11111eral 3 Inciso e) y el Art. 56 de las 
Nor111as Brísicas del sistema de Administración de bienes y Sen.Jicios, Decreto 
Supremo 0181, referente al proceso de Contratacióu de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo, reco111ienda ADJUDICAR a la Empresa Unipersonal VERDU 
FRUT, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU PROPIETARIO EL Sr. Semfin 
Castedo Vaca para la Pr011isión de Fruta y Verduras para el Hospital Municipal 
San Juan de Dios con carácter recurrente con cargo al presupuesto de la Gestión 
2010 por el monto de Bs.- 297.891,00.- (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 BOLIVIANOS) por cumplir su 
propuesta a cabalidad con los requisitos de eiJaluació1z económica., técnica y legal­
nd mi lli s tra ti va. 

Que, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
producción y E111pleo (RPA) de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano o Lic. 
Pa!Jla Mm·lene Salinas de ]i111éuez, emite la Resolución Ad111inis tm tiPa de 
Adjudicnción N° 01/2010 de fecha 04 de enero del 2010 111edial l te la cual, de 
co¡¡fonllidad al Ar t.34 Inciso _f) de las Normas Básicas del Siste111 a de 
Ad111inis tmcióll de bienes y Seruicios aprobadas mediante Decreto Suprono No 
0181 de fecha 28 de junio del 2009, ADJUDICA el proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional a La producción y Empleo (ANPE) referente a la PROVTSTON DE 
FRUTAS Y VERDURAS PARA EL HOSPTTAL UNTVERSJTARIO MUNICIPAL 
SAN JUAN DE DIOS CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010, a la Empresa Unipersonal VERDU 
FRUT representada Legalmente por su propietario el Sr. Serafín Castedo Vaca por 
el monto total de Bs.- 297.891,00.- (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 BOLIVIANOS). La cancelación se 
realizara 111edimzte pagos parciales mensuales previa conciliación, presentación y 
re·uisióu de la documentación que acredite la entrega y co¡¡forlllidad de los 
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productos. L a  entrega debe ser en forma semanal de acuerdo a pedido de l a  
nutriciollista, una v e z  emitida l a  Orden d e  proceder hasta el 31 de diciembre del 
201 O. 

Que, el Contrato de la Oficialia Mayor de Desarrollo Hurnano N° 22/2009, puesto en 
consideración del Concejo Municipa( encuadra s11 Modelo en el Documento Base del presente 
proceso de Contratacióll. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedi/Jlientos 
establecidos en las Nonnas Básicas del Siste111a de Admillistracióll de Biwes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas media11te Decreto Supremo N° 0181de 18 de junio de 2009. 

Que, conforme lo establece el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1J 78 de Ad111inistmción y 
Control Gubernamentales - SAFCO y en atellÓÓH al Principio de Buena Fe Establecido en el 
inciso d), Artíc11lo 3 del Decreto Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético 
de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor público, eJL los citados 
procesos de contratación, en ese se11tido corresponde sáíalar que dichos actos tiene11 la ·ualidez 
que las normas legales aplicables ¡mm las co11trataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Coucejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo uormado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de MHuicipalidades y otras Jtorwas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciolles, e11. Sesión Ordinaria de fecha 15 de marzo del año 20W, dicta la siguiwte; 

RESOLUCIÓN 

Artíwlo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano 
Na 22/2010 para la Pmoision de Verdura y Frutas para el Hospital Universitario Municipal 
Sall Juan de Dios, con camcter recurrente, por el nzonto total de Bs.- 297.891,00.­
(DOSCIENTOS NOVENTA Y STETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/IOO 
BOLIVIANOS), adjudicado a la Etnpresa Unipersonal VERD U FRUT co11. Ull plazo de 
ejecució11. del Servicio hasta el 31 de diciembre del 201 O a partir de la orden de proceder, a ser 
suscrito entre la Dra. Msc. Ana Maria Encina Landiz1ar en su crzlidad de Alcaldesa Municipal 
juntamente con la Lic. Maria Paula lvluñoz Frauco conw Oficial Mayor de Desarrollo Humano 
y el Sr. Serafín Castedo Vaca en representacióll de la E111presa Adjudicada. 

Artículo Segundo .- E11. cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 i11ciso d) de la Ley N" 
1178 de Administración y Co11trol Gubernamentales, a los fines de control fiscal externo posterior, 
una copia del contrato y la docJIIJ/e!ltación sustentatoria correspoudíente debe ser remitida a la 
Contra/oria General de In l\epúblicrz en el plazo de cinco dirzs de su peJfeccionalllieuto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda mmrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Jng. Co. Mária eNee Sermte Tambillo 
CONCEJALA SECRETARIA a.i 

Guillell 
CONCEJALA PRESIDENTA 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


